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S U M A R I O
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes disponiendo continúen en sus 
cargos los< funcionarios de la Adm i
nistración, de Justicia Municipal que 
se citan en las relacionas que se in
sertan.— Página 1086

Otras relativas a nombramientos, re
nuncias y excedencia activa de los 
funcionarios de la Administración de 
Justicia comprendidos en las corres. 
pondientes disposiciones que se in
sertan.— Página 1088

MINISTERIO DE D EFE N SA  NA
CIONAL

Orden modificando el artículo primero 
de la convocatoria para alumnos Pi
lotos de Aviación militar en el sen
tido de que los límites de edad se
rán mayores de iS años y no cumpli
dos los 24 dentro del año actual.— Pá
gina 1089

M INISTERIO D E HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden concediendo a la Delegación en 
Cataluña de la Oficina Central de 
Evacuación y Asistencia a Refugia
dos, del Ministerio de Trabajo y A sis
tencia social, el beneficio de fran
quicia postal, de acuerdo con la Ley  
vigente del Timbre y demás disposi
ciones complementarias.—  Pá .̂1089

Otra concediendo la franquicia postal 
a la Inspección de ia Defensa E spe. 
cial contra Aeronaves del Ejército  
del Este y a la Jefatura local de la 
misma en Barcelona, con arreglo a 
la. vigente Ley del T im b r e -P á g i
na 1090

Otra concediendo la franquicia pastal 
y telegráfica al departamento espe

cial de Información del Estado en 
Cataluña, dependiente del Ministerio 
de la Gobernación, de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente Ley  
del Tim bre.— Página 1090

Otra prorrogando hasta el día 15 de Oc
tubre próximo el Decreto de 12 de 
Septiembre de 1936 y demás disposi
ciones posteriores que le modifican, 
en lo que se refiere a restricciones en 
el uso de las cuentas corrientes y de
pósitos.— Página 1090

Otra declarando en vigor para la se
gunda quincena del mes actual los 
derechos reducidos estabelcidos por 
las disposiciones que se citan, para 
las partidas del Arancel de Aduanas 
que se enumeran.— Página 1090
M INISTERIO DE LA GOBER

NACION
Orden dejando sin efecto la de 6 de 

Agosto últim o, que concedía el as
censo al empleo de Cabo al Guardia 
nacional republicano José Martín 
Hernández, en el sentido que se ex
presa.— Página 1090

Otra rectificando la de 25 de Agosto 
último respecto a la antigüedad en 
el empleo de Brigada al Sargento de 
la Guardia Nacional Republicana don 
Antonio Blanco Heredero. — Págir 

na 1091
Otra ídem íd. la--de 14 de Julio último 

en lo que se refiere a la antigüedad 
en el empleo de Cabo al hoy Sar
gento de la Guardia Nacional Repu„ 
blicana don Eugenio García Sombre
rero.— Página 1091

Otra ídem la de 6 de Agosto último en 
lo que se refiere a la antigüedad en

el empleo de Cabo al Guardia nacio
nal republicano José Jiménez Gonzá
lez.— Página 1091

Otra ídem la de 23 de Julio último en 
lo que se refiere al empleo concedido 
al Cabo de la Guardia Nacional R e
publicana José Jiménez González.—  
Página 1091

Otra ídem la de 12 de Agosto en lo que 
se refiere a la antigüedad en el em
pleo de Cabo al Guardia nacional re
publicano Juan Rivera Fernández.—  
Página 1091

Otra separando del cargo de Vigilante 
conductor de tercera clase a don E s
teban Hernández Rubio,— Pág\ 1091

M INISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS
Orden dictando normas al objeto de 

restringir la utilización de coches au
tomóviles oficiales en las dependen
cias -de este Ministerio.— Página 1091

Otra disponiendo pase a situación de 
supernumerario el Cartero urbano de 
segunda clase don Carmelo LiUo Ji- 
meno.— Página 1092

Otra disponiendo pase a situación de 
supernumerario el Cartero urbano de 
primera clase don Francisco Ripoll 
García.— Página 1092

Otra autorizando permanezca separado 
del servicio, por tiempo ilimitado, el 
funcionario del Cuerpo de Carteros 
urbanos don Marcelino Fitó Ribera. 
~~Página 1092
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Otra separando definitivamente del ser_ 
vicio Oficíéf de Administración 
del Cuerpo Técnico-administrativo y 
Auxiliar de este departamento don 
Angel Povedano Martínez. — Pági
na 1092

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Orden disponiendo- se constituya, en 
Alicante, con jurisdicción provincial.

un Jurado Mixto de Porteros, oír la- 
forma que se cita.— Página 1092

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden separando def initivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus de
rechos y baja en el escalafón corres
pondiente, al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos don Jes.ús Fer
nández Montes.— Página 1092

AD M IN ISTR ACIO N  CEN TRAL

H acien d a y  E co n o m ía.—  Ce n t r o  d e l  
cxa l m C o n tr a ta c ió n  i>«

Cotización de divises exi-mnfcrm fo 
rrespofu&enté al día de ayer-~~ Pá
gina 1092

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a sta s ,—  A d m in is 

t r a c ió n  p r o v in c ia !,, —  A n u n c io s  de 

pr ev io  p a g o .—  E d ic t o s ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES ,

Ilm o . S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto 'de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Alguaciles de los Juz
gados Municipales comprendidos en 
la relación adjunta, cuyos destinos se 
expresan, quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Decreto de 4 de Enero próxi
mo pasado, percibirán el sueldo anual 
de 3.000 y 4.000 pesetas, correspon
diente a su categoría, según las esta
blecidas para , estos funcionarios en 
¡las plantillas anejas al Decreto cita
do, abonable con cargo al crédito ex
traordinario concedido al efecto; en
tendiéndose devengados tales haberes 
desde la fecha que para cada uno se 
consigna, previa diligencia extendi
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma que 
la Ley del Timbre determina, que 
acredite la de posesión en el expre
sado cargo.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, u 5 de Septiembre de 1937.
M ANU EL DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Mimste-
rio. .

Relación de Alguaciles de los Juzga
dos ¡Municipales, pertenecientes a la 
Audiencia de Almería, a quienes, con 

. carácter interino, se asignan los -suel
dos que a continuación se expresan, 
según Orden ministerial de esta fecha 
Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:

Vicente Ríos Garrido.— Pueblo, iBer- 
ja.— Partido judicial, Berja.— Fecha 
en que comienza el derecho a deven
gar haberes, 1 Enero 37.

Manuel Péramo Jiménez.— Dalias, 
— 'Idem.— Idem.

Juan Flórez ¡Navarro.■—'Cuevas A l
na anz o ra .— Cu ev a s Aim anz o r a.— I d.

Angel Pérez Martínez.— Albox.—  
Huércal-Overa.— Idem.

Amadeo .Ballestá Sánchez.— Huer
ca NO v e ra. — I dem. — II dem.

Manuel Torres Nieto.— Ni jar.—  
¡Sorbas.— Idem.
Con el sueldo anual de 4.000 pesetas:

José Mena (Molina.— Almería (Juz
gado Audiencia).— >i Enero 37.

Ilm o . S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha'resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Auxiliares-alguaciles de los 
Juzgados Municipales comprendidos 
en la relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto de 4 de Enero próxi
mo pasado, percibirán el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las establecidas pa
ra estos funcionarios en las planti
llas anejas al Decreto . citado, abo
nable con cargo al crédito extraordi
nario concedido al efecto; entendién
dose devengados tales haberes desde 
la fecha que para cada uno se con
signa, previa diligencia extendida en 
la credencial correspondiente, uña vez 
reintegrada en la forma que la Ley 
del Timbre determina, que acredite 
la de posesión en el expresado car
go-

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, '15 de Septiembre de 1937.
M ANUEL IDE TRUJO Y  O'LLO 

Señor Subsecretario de ste Ministe
rio.

(Relación de Auxiliares-alguaciles de 
los Juzgados Municipales, pertene
cientes a la  Audiencia de Almería, 
a quienes, con carácter interino, se 
asigna el sueldo anual de 2.500 pe

setas, según .Orden ministerial de es
ta fecha

Rudesindo 'Guerrero Linares.— Pue
blo, Cantoria.— Partido' judicial, 
Huércal-Overa.'—Fecha en que co
mienza el derecho a devengar habe
res, 1 Enero 37.

José Marín {Liria.— Oria.-riPurche- 
na.—fdem.

José Jiménez 'Nieto.— Serón.—-Id. 
—15 Marzo 37.

Antonio García Fernández.-— Sor
bas.—-Sorbas.’— 1 Enero 37.

Francisco Flores «Fernández.— Vé- 
leziRubio.— Vétez-íRubi o.— I dem.

¡Fernando Ortiz Gallardo.— Vera.— 
Vera.—¡Idem.

Ilm o . S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las «disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente «se establezca 
y acuerde respecto de ¡su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Auxiliares de los Juzgados- 
Municipales comprendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero 
«del Decreto «de 4 de Enero próximo 
pasado, percibirán el sueldo anual de 
3.000 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las «establecidas pa
ra estos funcionarios en las plantillas 
anejas al Decreto cita-do, abonable 
con cargo al crédito extraordinario 
concedido al efecto; entendiéndose 
«devengados tales haberes «desde la fe
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida «en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la Ley «del 
Timbre «determina, que acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

Lo «digo a V. I. para su conoci
miento y «demás «efectos.

Valencia, a 5 «de «Septiembre «de 19.37.
M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

. Señor Subsecretario de este Ministe
rio,
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Relación de A uxiliares de los Ju zga
dos M un icipales, pertenecientes a la. 
A udiencia de A lm ería, a quienes, con 
carácter interino, -se asign a  el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, según O rden 

m in isterial de lesta fe c h a : 

Joaquín Fernández Góm ez.— (Pue
blo, B e rja .— ¡Partido ju d ic ia l, B erja. 
— F ech a  en que com ienza el derecho 
a devengar haberes, prim ero Enero 

3*7 ■
A ntonio Ruíz de B u en a.— D a lia s .—  

Idem .— Idem .
M anuel P érez B ern et.— Cuevas A l

ma nz o ra . — €  u evas A l m an z ora.— I d .
Luis P érez Sánchez. — ■ A lb ox.—  

H u étca l-O vera.— Id em .
ÍRafael V a rg a s  V a r g a s .- JN(íjar.—  

Sorbas.— Idem .

lim o. S r . : En uso de la s  facu lta 
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este M inisterio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a, reserva d e  cuan
to oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los O ficia les de los Juzgados 
M un icipales com prendidos en la. re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conform idad con 
lo dispuesto en e l-a r tíc u lo  prim ero 
del D ecreto de 4 de Enero próxim o 
pasado, percibirán e l sueldo anual 
de 4.500 pesetas, correspondiente, a su 
categoría, según ¡las establecidas pa
ra estos funcionarios en las p la n ti
llas anejas al ¡Decreto citado, abona
ble con cargo a l crédito extraordin a
rio concedido al efecto; entendiéndo
se devengados tales haberes desde la  
fecha que para cada uno ¡se con sig
na, p revia  d iligen cia  extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en ¡la form a que lia L ey 
del T im bre determ ina, que acredite 
,1a de posesión en el expresado cargo.

Lo d ig o  a  V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 15 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

(Relación de O ficiales de lo s Juzgados 
M u n icip ales, pertenecientes a la A u 
diencia de A lm ería , a quienes, con 
carácter interino, »se asigna el suel
do anual de 4.500 pesetas, ¡según O r

den m in isterial de esta fe c h a : 

-S a lvad o r M artín D e  V illod res.—  
P u eblo , ¡M olina.— P artid o  ju d im ia l, 
A lm ería  ( A u d ie n c i a ) R e c h a  en que 
comienza e l derecho a d even g ar ha
beres, prim ero Enero 3:7.

lim o . S r . : En uso de la s  facu lta 
des conferidas p or las disposiciones 
vigentes,

E ste M inisterio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto de su situación d e
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Secretarios propietarios de 
Juzgados M unicipales comprendidos 
en la  relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, quienes, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo p rim e
ro del D ecreto de 4 de Enero p róxi
mo pasado, percibirán el sueldo anual 
de 3.000, 4.500 y  7.000 pesetas, co
rrespondiente a su categoría, según 
las establecidas p ara  estos funciona
rios, en las p lan tillas anejas al D e 
creto citado, abonable con cargo a i 
crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose devengados ta
les haberes desde la  fecha que para 
cada uno se consigna, previa  d iligen 
cia extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada 
en ¡Ia form a que la L ey d e l’ Tim bre 
determ ina, que acredite la  de pose
sión ¡en el expresado cargo.

Lo digo a V , I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a le n cia , ¡15 de 'Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

R elació n  de Secretarios propietarios 
de los Juzgados ¡M unicipales, perte
ñe cien te's a la A udiencia  de A lm ería, 
a quienes, con carácter interino, se 
asignan los sueldos que a continua
ción se expresan, según O rden m i

nisterial de esta fech a:

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:

M anuel L o s illa  BerbeL-— (Pueblo, 
C antoria.— Partido- ju d ic ia l, H uércal- 
O v e ra .— F ech a  en que comienza el 
derecho a d eva n g ar haberes, primero 
Enero 37.

José IRuíz «Chacón.— O ria.— Purche- 
na.— 11 Marzo 37.

•Francisco Gim énez Pérez.-r-Serón. 
— Id em .— 3 M ayo 37.

Benigno L. G arcía  G abezas.— Sor
bas.— Sorbas.^— Prim ero Enero 37.

Joaquín B añón  G a rd a . —  Vélez 
B la n co .-— V élez R u b io .— Id em .

Uilpiano C ervan tes P|£rez;.— Vélez 
R ubio.— Idem .— ¡Idem.

José 'Gallardo R u íz.— L ubrin .— V e
ra.— Idem .

IPedro G erez G erez.— M o jácara .—  
Idem .— Idem ,

Con e l  ¡sueldo anual de 4.500 pesetas :

Juan L ópez de Pablo Ig lesia s.—  
A d ra .— B e rja .— ¡Primero Enero 37.

Antonio V illa lo bo s Ibarra .— B erja. 
— Id em .— Idem .

L uis López G o n zález.— D a lia s .—  
Id em .— Idem..

¡Miguel M ulero  G onzález,— C u evas 
de A lm an zora.— Cuevas de Alm anzo- 
r a.— Idem.

¡Luis M éndez P a rra . —  H u ércai- 
O vera .— H u ércal-O vera.— Idem .

F ran cisco Cañadas B retones.— N í- 
ja r .— Sorbas.— Idem .

¡Con el sueldo anual de 7.000 p ese ta s:

Jenaro M artínez B a l cazar.— A lm e
ría (.Audiencia) .— A lm ería .— ¡Prime
ro Enero 37.

    .

lim o. (S r.: En uso de las fa cu l
tades conferidas por la s  disposicio
nes vigentes,

Este M inisterio ha resuelto que, 
co n  carácter interido y  a reserva «de 
cuanto oportunam ente se establezca 
y  acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio  
del cargo los Secretario suplentes de 
Juzgados 'M unicipales com prendidos 
en la relación adjunta, cuyos d esti
nos se expresan, quienes, de confor
m idad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo prim ero del ¡Decreto «de 4 de Enero 
próxim o, devengarán los haberes re
glam entarios, en caso de suplencia, 
a razón del sueldo anual de 3.000 y 
4.500 pesetas asignado a. su catego 
ría, según las establecidas en el D e 
creto citado, abonablesNcon cargo al 
crédito ' extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose adquirido ei 
derecho ál d even go  de tales haberes 
desde la  fecha que para cada uno se 
consigna, previa d iligencia  extendi
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la form a que 
la L e y  «del T im bre determ ina, que 
acredite la de posesión en el expre
sado cargo.

¡Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia, 15 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  ¡DE IR U J O  Y  O L L O

Señor Subsecretario d e  este M iniste
rios

R elación  de Secretarios suplentes de 
los Juzgados M unicipales, pertene
cientes a la A udiencia de A lm ería , a 
quienes, con carácter interino, se re
conoce el derecho a devengar re g la 
m entariam ente haberes de sustitu
ción, a razón de los que a continua
ción se expresan, asignados a "los res
pectivos propietarios, ¡según Orden 

m in isterial de esta fecha 

A  razón del sueldo anual de 3.000 
pesetas :
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Juan  ¡Manzanares Fernández.—P u e
blo, ¡S;erón.—(Partido judicial, iPur- 
chena.—(Fecha en que comienza el 
derecho a devengar haberes, primero 
Enero 37.

Alfonso Casanova Motos.—Vélez 
Blanco. —Vélez-Rubi o.—I d em.

Eduardo Cervantes Doménech.— 
Vélez Rubio.— Idem .—lldem.

M anuel Sampedro G arcía .— Vera. 
—Vera.—-Idem#'

A razón deil sueldo anual de 4-5OÜ 
pesetas :

Salvador Mar tos Pardo.—Al box.— 
H uércabO vera.— Primero Enero 37.

lim o. Sr. : A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Cuenca y 
a reserva de lo que oportunamente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación definitiva,

E-ste Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que Je confieren las 
disposiciones vigentes, ha resuelto 
nombrar, con carácter interino, pa
ra el cargo de Juez municipal pro
pietario de .Morilla d e l . Palancar 
(Cuenca), dotado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, a don Venancio J i 
ménez IRuíz, quien percibirá sus h a
beres con cargo al crédito conpedido 
por Decreto de 8 de Mayo último, 
previa la toma de posesión, que se 
acreditará por medio de diligencia 
extendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma que la Ley dél Timbre deter
mina.

'Lo diogo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, '15 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  IDE IRU JíO  Y  O LLO  * 
Señor Subsecretario de ste Ministe

rio.

I lmo. S r . : A propustea del Presi
dente del Tribunal de Urgencia de 
la provincia de Toledo, en Ocaña, 
y a reserva de cuanto oportunamen
te se acuerde y  establezca respecto 
de su situación definitiva,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que le confieren las 
disposiciones vigentes, ha resuelto 
nombrar, con carácter interino, pa
ra él cargo de F iscal municipal pro
pietario de San Pablo (Toledo), do
tado con el haber anual de 500 pese
tas, a don Lorenzo Robledo M artín, 
quien percibirá sus haberes con car
go al crédito concedido por IDecreto 
de 8 de iMayo último, previa la  toma 
de posesión, que se acreditará por

medio de diligencia extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la form a que la Ley 
ele: 'Timbre determina.

Lo digo a V. 'I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de e-ste Ministe
rio.

lim o. Sr. : En uso de las facula- 
des que le confieren las disposicio
nes vigentes y a reserva de lo que 
oportunamente se acuerde y establez
ca respecto de su situación definitiva, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la  Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia, ha resuelto nombrar, con 
carácter interino, para el cargo de 
Juez municipal propietario de Car
lee (Valencia), dotado con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a don M a
nuel Matoses Ram ada, quien perci
birá sus haberes con cargo al crédi
to concedido por Decreto de 8 de M a
yo último, previa la  toma de pose
sión, que se acreditará por medio de 
diligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una- vez reintegra
da en la  forma que la íLey del T im 
bre determina.

Lo digo a 'V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 

M A N U U E L  D7 IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr. : Visto el informe del 
Presidente de la Audiencia de A l
bacete,

Este M inisterio, de conformidad 
con lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, ha resuelto adm itir la re
nuncia que de sus cargos han presen
tado don ¡Manuel González Monede
ro y don Matías Cebrián (Pérez, Juez 
municipal propietario y Juez muni
cipal suplente de A lcalá dél Jú car 
(Albacete), respectivameixte.

ÍLo digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

V alencia, 15 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : A propuesta del F is 
cal general de la  República y a re
serva de cuanto oportunamente se es

tablezca y  acuerde respecto de su si
tuación definitiva,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que le confieren las 
drspcéicÜones vigentes, ha resueitoj 
nombrar, con carácter interino, p a
ra. el cargo vacante de F iscal muni
cipal propietario número 5 de M a
drid, dotado con el haber anual de 
4.000 pesetas, a don Francisco Gon
zález Cuesta, quien percibirá sus h a
beres con cargo al crédito concedido 
por De celo de 8 de Mayo ultimo, 
previa la  toma de posesión, que se 
acreditará por medio de diligencia 
extendida en la  credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma que la  L e y  del Timbre determi
na.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r . : A  propuesta de la Sala 
de Gobierno de la  Audiencia T erri
torial de Valencia y a reserva de lo 
que en su día se acuerdé y  establez
ca respecto de su .situación definitiva, 

Este M inisterio, haciendo uso de 
las facultades que le confieren las 
disposiciones vigentes, ha ¡resuelto^ 
nombrar, con carácter interino, para 
los cargos de Juez m unicipal propie
tario y  F isc a l municipal propieta
rio de Y átova (V alencia), dotados 
con el haber anual de 1.500 y 500 pe
setas, a don José ¡Martíez Sánchez y 
don Cándido Gálindo S erra, respec
tivamente, quienes percibirán sus h a
beres con cargo al crédito concedido 
por Decreto de 8 de Mayo último, 
previa la toma de posesión, que se 
acreditará por medio de d iligencia 
■extendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la fo r
ma que la  L ey  del Timbre deter
mina.

Lo digo a V. I. paira su conoci
miento-y demás efectos.

Valencia,. 15 de .Septiembre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Ju lián  Aragón Cuesta, 
F iscal m unicipal de Brazatortas (Ciu
dad (Real), en súplica de que se le 
admita la  renuncia dél cargo que 
desempeña,

Este 'Ministerio, de acuerdo con el
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informe emitido por el Pires: den te 
de da Auriencia. de Albacete y de 
conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, íha resuelto 
acceder a lo solicitado y admitir la 
renuncia que de su cargo ha presen
tado él expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita. por don Teófilo Ortega García, 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Guarromán (Jaén), en suplica de que 
se le admita la renuncia del cargo 
que desempeña,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el ¡Presidente de 
la Audiencia de Jaén y de conformi
dad con lo preveonido en las dispo
siciones vigentes, ha resuelto acce
der a lo ¡solicitado por el expresado 
funcionario.

Lo digo a V. f .  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de ¡Septiembre de 1937. 
M A N U EL IDE BRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

limo. S r . : En uso de las facúlta
les conferidas por las disposiciones 
rigent es y a propuesta del Presiden- 
e del Tribunal Popular de Extre- 
nadura, en Castuera,

Este Ministerio, a reserva de cuan- 
o oportunamente se acuerde y esta
blezca respecto de ,su situación de- 
ioitiva, ha resuelto nombrar, con ca- 
ncter interino, para el cargo de Juez 
nunicipal propietario de Castuera 
'Badajoz), dotado con el haber anual 
le 3.000 pesetas, a don Francisco Ro~ 
Iríguez ;S o lanilla, quien percibirá sus 
laberes con cargo ál crédito concc- 
lido por Decreto de 8 de Mayo úl- 
imo, previa la toma de posesión, que 
e acreditará por medio de diligencia 
xtendida en la credencial correspon
dente, una vez reintegrada en la foi> 
a a que la Ley del Timbre determi- 
a.
Lo digo a . V. I. para su conocí - 

liento y demás efectos.
Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 
eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don José Molina Rius, Juez 
municipal propietario de Algimia de 
Aliara (Valencia), en súplica de que 
se le admita la renuncia del cargo 
que desempeña,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia y de conformidad con lo pre
venido en el artículo noveno de la 
Ley de Justicia ¡Municipal, ha re
suelto acceder a lo solicitado, admi
tiendo la renuncia que de su cargo 
ha presentado el expresado funcio
nario ;

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 1$ de ¡Septiembre de 1937. 
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Limo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por don Joaquín Eontes Pé
rez, Oficial de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Administrati
vo de este Ministerio,

He acordado declararle en situa
ción de excedencia activa, por incor
poración a filas, de conformidad con 
lo previsto en el R . ID. Ley de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
13, de Mayo último, y con derecho ai 
percibo del haber anual de 3.000 pe
setas, con cargo al crédito corres
pondiente de este departamento y sin 
que pueda acreditársele ninguna otra 
remuneración por el de la Defensa 
Nacional.

Valencia, 8 de ¡Septiembre de 1937. 
MA/NUEL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : A  propuesta del Presi
den te de la Comisión Jurídica .Aseso
ra y de conformidad con lo estable- 
:ido en el artículo sexto del Decre- 
:o del corriente, .

Este Ministerio acuerda nombrar, 
:on carácter interino, Auxiliar de la 
Comisión Jurídica Asesora, a don 
francisco García ¡Guillot, asignándo- 
¡ele la remuneración anual de cinco 
nil pesetas, con cargo ai capítulo 
)rimero, artículo segundo, grupo oc- 
avo, concepto único del iPresupues- 
0 vigente.

Valencia, 30 de Agosto de 1937. 
M A N U EL DE BRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Ilmo. S r . : E l artículo primero de 
la convocatoria para alumnos Pilo
tas de Aviación M ilitar, aparecida 
en el D. O. número 220 (Orden circu
lar de 9 de Septiembre de 1937), que
da modificado en el sentido de que 
los límites de edad serán, mayores de 
18 años y no cumplir los 24 dentro 
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937.

IN D A LECIO  ¡PRIETO
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RD EN ES

I lmo. S r . : Visto el escrito del Se- 
creatrio general de la  Oficina Central 
de Evacuación y Asistencia a Refu
giados del Ministerio de Trabajo y 
Asistencia social, en el que solicita 
franquicia postal par¡a la Delegación 
de dicha oficina en Cataluña ;

Considerando que, con arreglo al 
párrafo cuarto del artículo 39 de la 
vigente Ley del Timbre, gozarán de 
los beneficios de franquicia postal los 
centros u organismos coordinadores 
de servicios que el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, se
ñale ;

Considerando que la Delegación en 
Cataluña de que queda hecha, referen
cia, para el disfrute de la franquicia 
postal que solicita, por estar separa
da de la Oficina Central de Evacua
ción y Asistencia a Refugiados de que 
depende, necesita la consideración de 
centro coordinador de servicios a que 
hace referencia el considerando an
terior;

'Considerando que la mencionada 
Delegación precisa para el mejor 
desempeño de su, importante misión, 
gozar de los beneficios ¡de franquicia 
postal,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien conceder a ,1a De
legación en Cataluña de la Oficina 
¡Central de Evacuad aún y Asistencia 
a Refugiados, del Ministerio de Tra-
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iba jo y Asistencia social!, el benefi
cio de franquicia postal solicitado, en 
das condiciones que determinan e l 'a r 
tículo 39 de la vigente )Ley del Tim 
bre y Real orden de 20 de Mayo de 
1920.

¡Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 11 de Septiembre de 1937.

P . D .,
;F. M E N D E Z  A SPE  

Ilustrísimo señor Director general del
Timbre y Monopolios.

I l mo. Sr. : Visto el escrito del se
ñor Inspector de la Defensa Espe
cial contra Aeronaves del Ejército 
del Este, en el que solicita franqui
cia postal para la. Inspección y para 
la Jefatura local d>e la  misma en 
Barcelona;

Resultando que tanto la  Inspección- 
como la Jefatura mencionadas venían 
disfrutando, a través de la  Sección 
de Registro del Cuartel general del 
Ejército del Este, de los beneficios 
de la franquicia postal y telegráfica, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes ;

Resultando que, en virtud del re
ciente traslado a Lérida de la referi
da Sección de Registro, las citadas 
Inspección y Jefatura, residentes en 
Barcelona, se fian visto privadas de 
los beneficios de franquicia de que 
queda becbo mérito;

Considerando que la Inspección y 
Jefatura antes mencionadas, necesi
tan seguir disfrutando, para el me
jor desempeño de la  importante mi
sión que les está encomendada, de 
los beneficios de la  franquicia postal 
que solicitan ;

Considerando que, con arreglo al 
párrafo cuarto del artículo 39 de la 
vigente Ley del Timbre, gozan de 
los beneficios de franquicia, postal los 
centros u organismos coordinadores 
de servicios que el Gobierno, a pro: 
puesta del ‘Ministro de Hacienda, se
ñale,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien conceder a la Ins
pección de la Defensa Especial con
tra Aeronaves del Ejército del Este 
y a la  Jefatura local de ,1a misma en 
Barcelona, la franquicia postal que 
solicita, en las condiciones que de
termina el artículo 39 de la vigente 
Ley del Timbre y la R. O. de 20 de 
¿Mayo de 1920.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 11 de Septiembre de 1937. 

P . ¡D.,
F. M E N D E Z  A SP E  

Señor Director general del Timbre 
y Monopolios.

I l mo. S r .: Visto el escrito del Je
fe del Departamento Especial de In 
formación. del Estado en Cataluña, 
dependiente del Ministerio de la Go
bernación, en que solicita la franqui
cia postal y telegráfica para la  co
rrespondencia oficial del ¡mismo;

Considerando que, con arreglo al 
párrafo cuarto del artículo 39 de la, 
vigente Ley del Timbre, gozan de los 
beneficios de franquicia postal los 
centros u organismos, coordinadores 
de servicios que el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Hacienda se
ñale ;

Considerando que el mencionado 
departamento tiene su residencia en 
Cataluña, y, por lo tanto, para el 
disfrute de la franquicia postal y te
legráfica que solicita, por estar se
parado del Ministerio de la Goberna
ción de que depende, necesita la  con
sideración de centro coordinador de 
servicios a que hace referencia el 
considerando anterior;

Considerando que dicho Departa
mento Especial de Información del 
Estado precisa, para el mejor desem
peño de su delicada misión gozar de 
los beneficios de la  franquicia postal 
y telegráfica,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien conceder al D epar
tamento Especial de Información dei 
Estado en Cataluña, dependiente del 
Ministerio de la Gobernaciós, la  fran
quicia postal y telegráfica, en las con
diciones que determinan el artículo 
39 de la  vigente 'Ley dél Timbre y 
la Real orden de 20 de Mayo de 1920.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, n  de Septiembre de 1937.

P. D .,
<F. M E N D E Z  A SP E  

Ilustrísimo señor Director general del 
Timbre y Monopolios.

Persistiendo Tas Circunstancias que 
dieron lugar al Decreto en materia 
de restricciones en él uso de las cuen
tas corrientes y  depósitos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se prorrogue hasta el día 
quince de Octubre próximo el De
creto de doce de ¡Septiembre de mil

novecientos treinta y  seis, con las 
modificaciones introducidas por el de 
trede de ¡Octubre, Orden" ministerial 
de trece de Noviembre, Decreto de 
nueve de Enero, Orden ministerial de 
catorce de Marzo y Decreto de quin
ce de Julio últimos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937. 

P . D .,
F. M E N D E Z  A SP E

Señor Director General del Tesoro» 
Banca y Ahorro.

I lmo. S r .: No habiendo sufrido a l
teración las circunstancias que m o
tivaron las Ordenes minis te ríales de 
fechas 9 de Marzo, 28 de Abril y 29 
de Mayo últimos, en las que se seña
laban los derechos reducidos transi
torios de la  segunda coTumpa del 
Arancel de las partidas 1.343, 1.344, 
i -35°í ’ i -35!Ií G-1.428, 1.430, I.43L  
1.434, 1.435, 1-429, 270, 341, 342, 343 , 
344, 345, 346, 815, 8*16, 81?, &18, 956, 
95? 7 1*38°, didhos derechos reduci
dos continuarán en vigor durante la 
segunda quinceda del actual mes de 
Septiembre.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 

P . D .,
F. M E N D E Z  A SP E  

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO DE LA GO
BE R N A C IO N

O R D E N E S

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden 
de este departamento de 6 de Agosto 
ultimo, inserta en :1a G A C E T A  nú
mero 22,i, de 9 del ¡mismo, por la 
que se concedía el ascenso al empleo 
de Cabo al Guardia nacional repu
blicano José Martín Hernández (sex
to), quede sin efecto, por lo que a 
este individuo se refiere, quedando 
subsistentes las Ordenes de 31 de Ju
lio  y 3 de Agosto últimos (G A C E T A S 
números 216 y 221), por las que al 
mismo se ascendía a los empleos de 
¡Cabo y  Sargento, respectivamente, si 
bien, deberá de consignarse, a conti
nuación del segundo apellido, el nú
mero sexto, que, por error, dejó de 
hacerse en aquéllas.

Lo. digo a V. E . para sú conoci
miento y  -demás efectos.
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V alen cia, 14 de -Septiembre de 1937. 

P . D .,
.R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la  Guar- 
idia N acional (Republicana.

Excm o. S r . : Este M inisterio iha te
nido a bien disponer que la Orden 
,de este departam ento de 25 de Agosto 
último, inserta en la  G A C E T A  n ú 
mero 239, de 27 del m ism o, p o r la 
que se concedía el ascenso a l empleo 
de B rig ad a  a i Sargento de la G u ar
dia N acio n al «Republicana don A n to 
nio '«Blanco 'H eredero, .se entienda, 
rectificada..-en el sentido de qua la 
antigüedad que se le  concede es la  
de prim ero de Septiem bre de 1937 
y no la de 20 de M ayo del mismo 
año que en aquella se consignaba.

Lo d igo  a V . E . para su conooci- 
miento y  demás efectos.

V alen cia , 14 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector gen eral de' la G u a r
d ia N a cio n a l R epu blican a.'

Excm o. S r . : E ste M inisterio h a  te
nido a bien disponer que la  Orden de 
este departam ento de >14 de Julio  ú l
tim o, inserta en la G A ÍC E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  número 196, de 15 del 
mismo m es, p o r la que se le conce
día e l ascenso al empleo d e  Cabo al 
¡Guardia n acion al rep ublicano, boy 
Sargento, E ugen io  G arcía  «Sombre
rero, se entienda rectificada eii el 
sentido de que la antigü edad  que se 
le concede es la  «de prim ero de Sep
tiembre de 1936 y  no la  de prim ero 
de N oviem bre del m ism o año que en 
aquella se consignaba.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  dem ás «efectos.

V alen cia , 14 de Septiem bre de 1937. 

¡P. D .,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la  G uar
dia 'N acional R epublicana.

Excm o. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que la Orden «de 
este departam ento de 6 «de A gosto 
ultim o, inserta en la G A C E T A  n ú 
mero 221, «de 9 «del m ism o, p or la que 
se concedía el ascenso a l empleo de 
Cabo a l G uardia nacion al rep ublica
no José Jim énez González (séptim o), 
se entienda rectificada en el senti
do de que la  antigüedad que se le  con

cede -es la  de prim ero de Septiem bre 
dél año anterior y no la  de prim ero 
de Junio que en aquella se consig
naba.

L o  digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , <14 de Septiem bre de 1937.

P . ID.,
R A F A E L  «M ENDEZ 

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublican a.

Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha te
nido a bien disponer que la Orden 
de este departam ento de 23 de Julio 
últim o, inserta en la G A C E T A  nú
mero 205, de 24 dél mismo, por la 
que «se concedía el ascenso al empleo 
de B rig ad a  a  José Jim énez G onzá
lez, de la  G u ard ia  «Nacional R ep u 
blicana, se entienda rectificada en 
el sentido de q u e  el empleo que se 
le concede «es «él de «Sargento a l Cabo 
de dicho C uerpo José 'Jiménez Gon- 
zálvez (séptim o), en cuyo em pleo go 
zará la  an tigüedad que en aquella  se 
consignaba.

Lo digo a V . E . para  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 14 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
R A F A E L  f M E N D E Z  - 

Señor Inspector general de la  G u ar
dia N acional R epublican a.

E xcm o. «Sr.: Este M inisterio ba  te
nido a- bien disponer que la  Orden de 
este departam ento «de 12 de A gosto  
últim o, inserta en «la ¡G A C E T A  nú
mero 226, de 14 del m i smo, por i a 
que se concedía el ascenso a l em 
p leo de C abo a l  ¡Guardia nacional re
p ublicano Juan R iv e ra  Fernández, 
se entienda rectificada en e 1 sentido 
de que la antigü edad  que se le con
cede «es la de 16 de A gosto  de 1936 y 
no la de 18 de E nero de 1937 que 
en aquella  se consignaba.

Lo d igo  a V . E . ¡para su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , 114 de Septiem bre de 1937.

P . D . ,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : Vista- la com unicación 
«de la D irección  gen eral de S egu ri
dad fedha 2 del actu al, ¡referente a 
que el A gente de tercera provisional

«don Esteban H ernández R u bio , en la 
p rovincia de M adrid, que, con fe
cha 23 de A gosto últim o fué sep ara
do del citado cargo, por acuerdo del 
C on sejo  P ro vin cia l de S eguridad , no 
ha sido dado de b a ja  en el C uerpo 
de V igilan tes Conductores, al que 
pertenecia con anterioridad, y con
siderando que los fundam entos de «su 
separación «de la P o lic ía  gu bernati
va deben a lcan za r todos sus efectos, 

H e tenido a  bien disponer que don 
Esteban Hernández ¡Rubio sea sepa- 
do del cargo de V ig ila n te  Conductor 
de tercera clase.

L o  que digo a  V . E , para su co
nocim iento y  demás «efectos.

V alen cia , 14 de Septiem bre de 1937..

P . D .,
R A F A E L  M E N D E Z  

E xcelentísim o señor D irecto r gene
ral de «Seguridad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Il m o .  S r . : Con objeto «de siste
m atizar e l uso de los coches oficiales 
de servicios de este M inisterio, res
tringiendo su utilización , «en cum pli
m iento dél espíritu y  de la  letra 
de la  (Orden m in isterial de 3 «del co
rriente,

E ste  M inisterio h a  d isp u esto :
P rim ero. Q ue la s  «Direcciones g e 

nerales recaben de sus dependencias 
n ota de. los «coches que posean y de 
aquellos que pretendan usa«r en ré g i
men lim itativo.

Segundo. Que las Direcciones ge 
nerales transm itan  «esas peticiones a 
la  Subsecretaría d e  Transportes, pre
vio exam en de la  petición, con crite- 
ri o rígidám ente restrictivo .«

Tercero, ¡Que u n a vez extendida 
la  autorización po«r la  Subsecretaría 
y  firm ada por el M in istro, no podrá 
usarse con carácter perm anente o de 
«coche a la  orden». E l Jefe  de la 
dependencia, Sección o .Dirección g e 
neral ha d e  lib ra r  p ara  cada serv i
cio concreto una h o ja  d e  ruta, bajo 
su firm a y responsabilidad personal, 
según m odelo que facilita rá  la  D i
rección general d e  A utotransportes,

Cuartoo. l*Si un coche de este M i
nisterio es hallado prestando servi
cio «distinto dél in dicado en la hoja  
de T u r a  respectiva, aun cuando lleve  
la  autorización - gen eral, será reco-
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gido y ¡se formará expediente para 
sancionar la infracción.

Valencia, io de Septiembre «de 1937. 

B. GUNER D E  ¡LOS RIO S 
Señores Subsecretarios de Comunica

ciones, Transportes y Obras publi
cas.

Señores...

I lmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, de con
formidad con lo establecido en la Or
den ministerial de 31 de Mayo<pasa- 
do,

He tenido a bien «declarar en situa
ción de supernumerario, por haber 
ingresado en el Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas y Archivos de M arina, al 
•Cartero urbano de segunda clase, con 
el haber anual de tres  mil pesetas, 
don Carmelo Lillo Jimeno, afecto a 
la Cartería de la Administración 
¡Principal de Barcelona.

Lo «digo a V. L  a los efectos opor
tunos.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937. 

P. D .,
. R IC A R D O  G A S S E T  

Ilustrísimo señor Director general.

I lmo. S r .: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, «de con- 
fomidad con lo prevenido en 1a, Or
den ministerial de 3,1 de Mayo últi
mo,

He tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario, por haber 
ingresado en el Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, al Cartero urbano «de pri
mera clase, con el (haber anual de tres 
mil quinientas pesetas, don Francis
co Ripoll García, con destino a la 
Cartería de la Subalterna de Burria- 
na (Castellón).

Lo digo a V. I . a  los efectos opor
tunos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937. 

P. ID., 
RLCARIDO G A SSE T  

Ilustrísimo señor D irector general de
Correos.

I l mo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción general y con arreglo a lo pre
venido en el artículo 31 reformado 
del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo de Carteros ur
banos, con el haber anual de tres mil 
quinientas pesetas y destino en la Car
tería de la Administración Principal

de Barcelona, don Marcelino F itó 
Ribera, licencia para permanecer se
parado del servicio por tiempo ili
mitado, no menor de un año, sin dis
frute de sueldo y en las demás con
diciones que el mencionado artículo 
determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 9 de Septiembre de 1937. 

P. D ., 
R ICA R D O  G A S S E T  

Ilustrísimo señor 'Director general de
Correos.

I lmo. S r .: En uso de las faculta
des que me concede el Decreto de 27 
de Septiembre «de 1936,

Vengo en disponer la separación de
finitiva del servicio del Oficial de 
Administración del ¡Cuerpo Técnico- 
administrativo y  Auxiliar «de este de
partamento don Angel Povedano Mar
tínez.

Lo «que participo a V  .1 . para su 
conocimiento y «demás efectos. 

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

B. GINEIR IDE L O S R IO S 

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Obras públicas;

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
I l mo. S r .: Vista la solicitud ele

vada a este Ministerio por la Socie
dad de Porteros y Porteras de Alican
te y  su provincia, interesando la  cons
titución en dicha capital de un Ju
rado M ixto que comprenda, «dentro de 
la s  peculiares atribuciones de estos 
organismos, todo lo referente a las re
laciones de trabajo entre dichos pro
fesionales y  los respectivos patro
nos, y  vista la  comunicación del «De
legado de Trabajo correspondiente, 
en la que, al remitir la instancia men
cionada, estima de conveniencia la 
creación del Jurado Mixto de que se 
trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se constituya en 

Alicante, con jurisdicción provincial, 
un Jurado Mixto de Porteros, el cual 
se hallará integrado por cuatro V o
cales patronos e igual número de 
obreros, con los ^respectivos suplen
tes, adscrito, para efectos adminis
trativos, a la tercera de las Agrupa
ciones radicantes en la expresada ca
pital. '

Segundo. Que tendrán ¡derecho

electoral para elegir los aludidos Vo
cales las entidades -de ambas clases 
que se hallen inscritas en el Censo 
Electoral Social, más las que lo ve
rifiquen en el plazo «de veinte días, 
a contar «de la fecha de publicación 
«de la presente Orden en la G A C E T A  
«DE L A  R E P U B L IC A , y

Tercero. Que 'transcurrido dicho 
plazo, se señalará el en que deban 
tener lugar las consiguientes eleccio
nes.

Lo que participo a V. S, a los efec
tos que procedan.

Valencia, 13- «de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E  
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN
I lmo. S r . : En uso de las faculta

des que me confiere el apartado d) 
del artículo tecero del Decreto de 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva «del «servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el es
calafón correspondiente, de don Je
sús Fernández Montes, Ingeniero 
primero del Cuerpo de Agrónomos, 
Profesor de la  Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos.

Lo digo a V, 1 . para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

V IC E íN T E  U R IB E  
Señor D irector general de A gricu l

tura.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM B IO  O F IC IA L  E N  E L D IA   
D E A Y E R

Cambaos de 
Compra Venta

Libras esterlina®..■ ; 72*00 75*00
Francos francesas., ... 56*50 §7*50
Bollara..,   14*5* *5*11
Reitíhsraarfcs...    ■ 5*8-2 - 6*o§
Franco# .s m o s ..., ... 333*00 347*00
B elgas... ... 244*10 254*40
Fíorines... , 7*99 1*33

„ .Es cudos   ...‘ ,.. ~  ~
Corona® -checoslova'

nm,,   ... .... 47*50' 49*50
íP-esoss argentinos m /!. 4*36 4*56
Corona® suecas... ... 3*71 3*8?
Coronas danesa®... ... 3*21 3*35
Cambios de Olearia#
L its .... ... ... i : 67*50 él*50

.>,> . . .  fn j


